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IVÁN LEÓNIDAS NAME VÁSQUEZ  

Presidente 

SENADO DE LA REPÚBLICA  

Ciudad 

 

CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO A MINISTROS Y DIRECTORES 

DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS DEL ORDEN NACIONAL  

 

TEMA: CRISIS DE SEGURIDAD EN COLOMBIA 2024 

 

PROPOSICIÓN No. de 2024 

 

Cítese al señor Ministro de Defensa, Iván Velásquez Gómez, al Ministro del Interior, 

Luis Fernando Velasco, al director de la Unidad Nacional de Protección, Augusto 

Rodríguez Ballesteros, para que respondan el cuestionario que se relaciona más 

adelante.  

 

Invítese por Secretaría al Comandante General de las Fuerzas Militares, General 

Helder Fernán Giraldo Bonilla, al Comandante del Ejército Nacional, General Luis 

Mauricio Ospina Gutiérrez, al Comandante de la Fuerza Aérea Colombiana, General 

Luis Carlos Córdoba Avendaño, al Director de la Policía Nacional, William René 

Salamanca Ramírez, al Comandante de la Armada de Colombia, Almirante Francisco 

Hernando Cubides Granados, a la Fiscal General de la Nación (E), Martha Yaneth 

Mancera, al director de la Unidad Especial de Investigación para el desmantelamiento 

de las organizaciones y conductas criminales responsables de homicidios y 

masacres, que atentan contra defensores/as de derechos humanos, movimientos 

sociales o movimientos políticos o que amenacen o atenten contra las personas que 

participen en la implementación de los acuerdos y la construcción de la paz, 

incluyendo las organizaciones criminales que hayan sido denominadas como 

sucesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo, Hernando Toro Parra, a la 

Procuradora General de la Nación, Margarita Cabello Blanco y al Defensor del Pueblo 

Carlos Camargo Assis.  

 

CUESTIONARIO 

 

1. Sírvase informar, ¿cuáles son las bases, líneas y metas de la Política de 

seguridad nacional y seguridad ciudadana del Gobierno Nacional? 

 

 

 

 



 

 

 

 

2. Sírvase informar si, en el marco de la Política de Paz Total, las instrucciones a 

las Fuerzas Militares y a la Policía Nacional han involucrado el cese de 

actividades ofensivas contra Grupos Armados Organizados (en adelante 

“GAO”, Grupos Armados Residuales (en adelante “GAR”), Grupos de 

Delincuencia Organizada (en adelante “GDO”). Favor especificar las órdenes 

o instrucciones del Ministerio para su cumplimiento por parte de las Fuerzas 

Militares. 

 

3. Teniendo en cuenta lo anterior, sírvase informar, ¿cuáles han sido los efectos 

en materia de orden público y seguridad, en áreas como Antioquia, Arauca, 

Santander, Norte de Santander, Valle del Cauca, Cauca, Meta, Caquetá, 

Nariño y Chocó? 

 

4. Sírvase entregar los siguientes datos e indicadores comparados entre los años 

2018 y 2024. Favor discriminar la información por todos los departamentos y 

municipio del país, en documento formato Excel: 

 

- Número de operaciones militares realizadas 

- Número de capturas realizadas por la Fuerza pública 

- Número de soldados y Policías heridos y muertos en servicio o en 

descanso. 

- Número de ataques a la población civil 

- Número de firmantes del acuerdo de paz asesinados 

- Número de actos de terrorismo contra infraestructura 

- Número de bloqueos en vías principales o secundarias. 

- Número de personas registradas por desplazamiento Forzado 

- Número de confinamientos 

- Número de Secuestros extorsivos 

- Número de Secuestros simples   

- Número de Homicidios  

- Número de extorsiones 

- Número de casos por acceso carnal violento y acto sexual violento 

- Número de casos de feminicidios 

- Número de niños, niñas y adolescentes reclutados por grupos al 

margen de la ley 

- Número de líderes sociales asesinados 

- Número de líderes sociales amenazados 

- Número de casos por hurto a personas, a comercio, a residencias, 

de vehículos, a entidades financieras, piratería terrestre 

 

 

 



 

 

 

 

5. Sírvase informar, ¿cuáles son los protocolos que tiene el Ministerio de Defensa 

para atender las amenazas que realizan los GAO, GAOR y GDO? 

 

6. Sírvase informar el número de denuncias presentadas por la comunidad sobre 

amenazas o acciones de control por parte de los GAO, GAOR y GDO entre los 

años 2018 y 2024, discriminando la información por departamentos, distritos y 

municipios. Por favor suministrar la información solicitada en documento 

formato Excel.  

 

7. Sírvase especificar los casos y eventos de presuntas violaciones al Cese al 

Fuego bilateral con los GAO, GAOR y GDO que han sido incluidos en el marco 

de la Política de Paz Total. 

 

8. Sírvase indicar, ¿cuáles son los departamentos y municipios en donde se 

registra presencia de los GAO, GAOR y GDO? Favor discriminar y enviar en 

documento formato Excel, el número de delitos, paros armados, y actos 

terroristas atribuidos a cada uno de estos grupos entre los años 2018 y 2024.  

 

9. Sírvase informar, ¿cuáles fueron las órdenes impartidas a la fuerza pública en 

el periodo de tiempo transcurrido desde la radicación de las solicitudes de 

suspensión de captura a la Fiscalía General de la Nación y la adopción de la 

decisión por parte de la Fiscalía? 

 

10. Sírvase informar en qué estado se encuentran los proyectos para el 

fortalecimiento de las capacidades de las fuerzas militares, para la defensa de 

la soberanía y el territorio nacional (CONPES SIDEN 4078)  

 

11. Sírvase indicar, ¿cuál es la capacidad de las fuerzas militares, para el control 

y la defensa de la soberanía y el territorio nacional, en términos del número de 

personas, recursos y equipos dispuestos por las fuerzas militares en cada uno 

de los departamentos, distritos y municipios? 

 

12. Sírvase informar el número de ingresos y retiros desde el 2018 a 2024 de 

hombres que pertenezcan a las fuerzas militares y de policía, indicando, a su 

vez, el rango al que pertenecían y los años prestados en la institución, según 

corresponda. 

 

13. Sírvase especificar, ¿cuáles son los proyectos de inversión registrados y los 

recursos destinados a cada una de las Fuerzas Militares y de Policía? 

 

 

 



 

 

 

 

14. Sírvase informar, ¿cuáles han sido las órdenes impartidas, directrices y 

circulares dirigidas a la Fuerza Pública en el marco de la Política de Paz Total? 

 

15. En el marco de la Política de Paz Total, sírvase relacionar los recursos 

asignados y los contratos asociados a las Fuerzas Militares y de Policía. 

 

16. Sírvase informar, ¿cuáles han sido las acciones y los resultados desarrollados 

por la Fuerza Pública en relación con la prevención, el control y la 

judicialización de los delitos contra el Medio Ambiente? Igualmente sírvase 

informar: 

 

- Número de operativos de control que ha realizado la Policía Nacional 

sobre las actividades relacionadas con extracción ilícita de minerales 

- Número de retroexcavadoras, excavadoras y buldócer incautados 

- Número de dragas, dragas tipo dragón, draga tipo buzo, 

clasificadora, mezcladora y trituradora incautados  

 

17. Sírvase informar si continuarán las directivas asociadas a los roles y funciones 

de la Fuerza Pública para desarrollar operaciones contra la Minería ilegal y la 

Deforestación. Favor anexar directivas, resoluciones y otros instructivos 

dirigidos a la Fuerza Pública. 

 

18. Sírvase informar el número de denuncias presentadas por parte de empresas 

y/o gremios del sector de hidrocarburos y de agricultura frente a amenazas 

recibidas desde septiembre de 2022. Favor informar y enviar en documento 

formato Excel las acciones y/o medidas tomadas en cada uno de los casos.  

 

19. Sírvase informar los resultados que ha tenido el país desde el año 2018 a la 

fecha sobre los siguientes aspectos: 

 

- Número de hectáreas de coca erradicadas manualmente  

- Número de toneladas de cocaína y marihuana, y kilogramos de 

heroína y drogas sintéticas incautadas  

- Número de laboratorios, cocinas, cristalizaderos y centros de acopio 

de drogas ilícitas destruidos 

- Número de toneladas de insumos sólidos inmovilizados o incautados 

- Número de galones de insumos líquidos inmovilizados o incautados 

utilizados para la producción de drogas ilícitas 

 

 

 



 

 

- Número de inmovilizaciones e incautaciones realizadas de 

aeronaves y embarcaciones pertenecientes al narcotráfico 

 

20. Sírvase informar el número de combates u operaciones militares y de policía 

realizados en contra de los GAO, GAOR y GDO entre los años 2018 y 2024, 

discriminando la información por departamentos, distritos y municipios. Por 

favor suministrar la información solicitada en documento formato Excel.  

Cordialmente,  

 

 

 

 

MIGUEL URIBE TURBAY 

Senador de la República 


